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Núm. i, enero de 1952.

RUBIO SÁEZ, Crescendo: Organización
y avance del sentido social en la pri*
mera mitad del siglo XX.

Es un estudio del movimiento social
legislativo, obrero y sindical que abar-
ca la etapa que el autor señala como
título de su trabajo. Principal interés
dedica, a recoger las noticias relacic
nadas con e] movimiento cristiano so-
cial, que tanto ha influido en el des-
arrollo legislativo de España.

ENCINA, A. )••• Régimen de previsión
social del Montepío de la Construc-
ción y Obras públicas.

El autor va analizando por orden
cronológico las disposiciones legales
aparecidas dentro del régimen de la
previsión laboral en el ramo de la
construcción y obras públicas, entran-
do después en consideraciones acerca
del contenido de las mismas, desta-
cando cómo se encuentran en la ac-
tualidad los beneficios que se conce-
den por pensiones de vejez, invalidez,
subsidio, viudedad, de orfandad, de
paro forzoso, premios d« nupcialidad
y de natalidad y asistencia sanitaria:.

Núm. 2, febrero de 1952.

MORÓN ALEAR, J.: Los trabajadores
de las cooperativas aníe ios Seguros
sociales.

Estima que la mayor patle de las
cooperativas agrícolas están prendidas
en la rama general de los Seguros
sociales y adscritas obligatoriamente
al Montepío correspondiente a su ac-
tividad industrial, con absoluta inde-
pendencia del trato de excepción que
otorgan a las mismas disposiciones de
carácter eminentemente fiscal, apoya-
das, sin duda, en la prohibición legal
de adquirir y enajenar los productos
objeto cíe su actividad a terceros.

SERRANO F. VALDÉS, J.: importancia

de la misión actual y futura, de los
Montepíos y Mutualidades de Pre-
visión Social.

Sistematiza su importancia dirigida
a realizar aquellas prestaciones no
atendidas por Seguros sociales obliga-
torios, completar éstos con prestacio-
nes superiores, colaborar con el Esta-
do en la jpljcación de los Seguros so-
ciales y extender el campo de aplica-
ción de éstos a sectores <ie la econo-
mía nacional todavía no afectados por
ellos.
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Núm. j , marzo de 1952.

BERNAL MARTÍN, S.: Seguros sociales
y Segundad social.

Estudio en el que el autor compara
la significación, contenido y alcance
de los términos con que titula su tra-
bajo, extrayendo unas conclusiones
relacionadas con la interdependencia
que entre dichas materias existe.

RUBIO Y MUÑOZ BOCANEGRA, F.: Eco-
nomía de guerra y sindicalismo.

El autor aborda como principales
cuestiones la solidez institucional del
sindicalismo y sus actividades en tiem-
po de paz, para compararlas con las
tareas sindicales de una economía de
guerra, analizando ios principios bá-
sicos en que ésta debe apoyarse. Aca-
ba con una breve referencia a la ex-
periencia extranjera: Alemania, Ja-
pón, Inglaterra, Estados Unidos y Es-
paña.

Fomento social

Vol. 7, núm. 26, abril-junio 1951:

PEREGO, Ángel: Le desmembración
de tierras en la Reforma Agraria
Italiana.

Se exponen los principios directivos
de la Ley de reforma agraria italia-
na, presentada en el Senado por el mi-
nistro Segm hace dos años, y hasta
hoy dormida.

La Ley satisface una urgente nece-
sidad de incrementar la producción
agrícola de regiones particularmente
depreciadas y de resolver la desigual-
dad social de amplias capas de pobla-
ciones rurales, y la considera justa.

CERDA, Baldomero, y RJCHART, Anto-
nio:

Se analizan las causas que originan
la fundación de las Corporativas in-
dustriales, y las dificultades con que
tropiezan. Las ventajas son: llevar al
proletariado a la condición de pro-
pietario de la empresa; liberta a los
obreros de la explotacoón capitalista;
evita el riesgo de la huelga; disminuye
el precio de coste de los productos,
y permite efectuar en común cuan-
tos trabajos o tareas sean encomen-
dados por otras Entidades o per-
sonas.

COLINAS, Juan Antonio: Labor social
en la Iglesia de China.

La actividad misionera en China no
es estrictamente religiosa, sino que
lleva a cabo a la vez una labor social,
ya a través de obras sociales particula-
res, ya por medio de obras naciona-
les. Descríbese cuáles son éstas, así
como las obras de instrucción y edu-
cación, inspirados en el carácter so-
cial del catolicismo

Revista Internacional de Sociología

Año o,, núm. 36. octubre-diciembre
de 1951:

MIJARES, Augusto: Un fenómeno psi-
cológico estudiado en la relación
can la Sociología y con la Htsto-
ria.

El fenómeno psicológico de las pre-
percepciones y preconcepciones no
ocupa el debido puesto, a juicio del
autor, en los manuales elementales
de psicología.

Considérase que la invención no e6
originariamente sino un núcleo de
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prepercepaones y preconceoctones en
dura búsqueda de atisbos y tanteos.
El desarrollo de esta tesis, desde el
punto de visto sociológico histórico
es el objeto del trabajo. Termina se-
ñalando la misión de los maestros
para, formar la personalidad del niño.

PERPIÑÁ RODRÍGUEZ, Antonio: Anti-
Fteyer o Ea. revolución de ¡a ciencia
social de Hans Freyer.

Dedica el autor esta parte de. su tra-
bajo, casi en su totalidad, a negar la
tesis de Freyer; «Las obras de arte,
los sistemas jurídicos...» son. Cormas
espirituales construidas por algo que
no es vida, por unidades objetivas de
sentido, y una vez creadas se hallan
sustraídas al influjo de la vida. Las
formas sociales «no son ninguna for-
ma absoluta desprendidas del hom-
bre». ASrma y mantiene el autor
que lo primero «s inexacto y que esta
última circunstancia se da también
en las formas culturales.

La sociología de Freyer, ciencia de
la. realidad, queda casi reducida, a una
simple filosofía social.

FRANCO MATUUO, Isidoro: EJ ambiett'
le estudiantil universitario en ¡ta-
lid.

Descríbese en este artículo la su-
perstición de] estudiante italiano, tan-
to en. sus esludios y trabajos como in-
cluso hasta di caminar para liegar al
eKatnen; así como las fórmulas más
frecuentes paja desear suerte. Termi-
na el trabajo estudiando las condicio-
nes actuales del ambiente estudiantil.

Salvador: RJT la vida
TUTOÍ.

Son la¿ familias campesinas para el
autor lis que, unidas fuertemente,

forman el trabazón indestructible del
Estado y de la patria. Se estudia en
rápido bosquejo los problemas funda-
mentales del campo, la mutua influen-
cia entre el ambiente campesino y
ciudadano; destácase, la virtualidad
educadora del trabajo agrícola y se
pondera la necesidad de mejorar la
incómoda y dura vida rural.

Revista Española de Seguridad
Social

Núms. 4-5, abril-mayo de 2951.

Número especial de carácter mono-
gráfico dedicado, como ya se indica
en su portada, a la Conferencia In-
teramericana de Seguridad Social de
Buenos Aires.

En é! figuran, en primer término,
un artículo de Luis Jordana de Po-
zas que lleva por título La. Conferen-
cia Interamericuna de Seguridad So-
cial de huertos Aires, un breve resu-
men {La Conferencia del Comité ln-
teraniericano de Seguridad Social, por
B. de T.) acerca de los orígenes, crea-
ción, fines, funcionamiento y activi-
dades desarrolladas por dicho orga-
nismo interamericano de Seguridad
Social; un interesantísimo trabajo de-
bido a Alfredo Maflet sobre el Méto-
do de recaudación de las cotizaciones;
la crónica de la Conferencia, tercera
de las celebradas hasta la fecha, y los
informes presentados ea la -misma por
su secretario general, Manuel de Vía-
do, y por Eduardo R. Stafforini, que
respectivamente se refieren al oPa-
noraxna genera] de la Seguridad So-
cial americana» y a las «Orientaciones
para el desarrollo de la Seguridad So-
cial -en las Américas .
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Núms. 6-7, junio-julio de 1951.

Al igual que el anterior, reviste
también carácter monográfico, estah'
da especialmente dedicado al I Con-
greso Iberoamericano de Seguridad
Social.

Contiene la crónica del Congreso,
el texto de las ponencias oficiales pre-
sentadas a las Comisiones del mismo.
Ja relación de las restantes ponencias
y comunicaciones y las conclusiones
aprobadas por el Congreso.

Núms. 8 •
1951.

9, agosto-septiembre de

ALONSO OLEA, Manuel: Perspectivas
del Seguro de Enfermedad en los
Estados Unidos.

El autor, después de ofrecernos una
"visión de conjunto de! tema, sinteti-
za su parecer en los siguientes tér-
minos: «La implantación del seguro
forzoso y general de enfermedad es
cuestión de tiempo; responde a una
verdadera necesidad, es apoyado por
una masa de opinión pública de cre-
ciente fuerza y organización y com-
pleta un sistema de seguridad social
que ya cuenta, como básicos soportes,
con un excelente sistema de seguro
de vejez y de vida y con aceptables
regímenes de seguro de accidentes del
trabajo y enfermedades profesionales
y seguro de paro forzoso.»

NOGALES PUERTAS: Diversos aspectos
en la valoración de las incC-pacidO'
des por accidente de trabajo.

Variadísimas son las cuestiones que
en torno a dicha valoración pueden
¿tantearse, y de ahí la necesidad de

que con el perito médico colaboren
psicotécnicos del trabajo, sociólogos y
abogados, a fin de que las leyes, mé-
todos y sistemas no se desvirtúen,
exagerando o disminuyendo los fines
específicos de la institución, sin exa-
gerar, en ningún caso, su amplitud y
generosidad a fin de evitar la germi-
nación de nuevos cuadros patológicos
que a veces tienen su origen en ese
instinto a refugiarse en el derecho y
que adquiere la forma de la llamada
(ineurosis del derecho», que a juicio
del autor «es el peligro que se cierne
en la obra humanitaria justa y cris-
tiana de los seguros sociales».

GUILLEN BARROSO, Miguel: Las nor-

mas de Previsión social como .rama
independiente del Derecho: Dere-
cho preventivo.

El autor analiza 1 a s posibilidades
psra el establecimiento de un Dere-
cho especial que denomina «Derecho
preventivo», cuyas notas peculiares y
características derivarían dt los suje-
tos, objetos, causi, insiiii-ciones clá-
sicas, medios y fines del mismo; dis-
tinguiendo dentro de estos últimos:
el fin económico (redistribución de la
renta nacional); el fin jurídico (paz
social; próximo: Seguridad social;
remoto: Justicia social), y el fin filo-
sófico (complemento de la justicia na-
tural conculcada parcialmente).

Núms. IO-II , octubre-noviembre de
1951.

TUDDO, Angelo de: La Segundad so-
cial en el plano internacional.

La cuestión es estudiada desde dos
puntos de vista, a saber: en el as-
pecto de la enunciación de principios
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y de los esquemas programáticos de
conferencias y organizaciones interna-
cionales, y -en el de los conceptos for-
mulados a base de conclusiones bila-
terales y multilaterales en materia so-
cial. Uno y otro aspecto se hallan in-
timamente ligados al tema de la cola-
boración internacional, que esr en de-
finitiva, la más viva expresión de las
aspiraciones de los pueblos y de todo
el mundo, conscientes de que su suer-
te no podrá mejorar permanentemen-
te ni tampoco se logrará un progreso
efectivo si no se dota a la vida na-
cional y mundial de bases seguras
sociales y económicas en un espíritu
de mutua integración y asistencia.

G A S C K RUIZ, Alejandro: Medicina
preventiva obligatoria.

Como dice el autor, la medicina
preventiva es un paso más de la cien-
cia para lograr <:un objetivo ideal que,
por muy difícil, no deja de ser el
principal anhelo de la Humanidad:
morir por ancianidad o, en oíros tér-
minos: por un apagamiento de las
funciones orgánicas-.

FERNÁNDEZ DE VELASCO, José: El re-
curso administrativo de revisión en
el repinen general de accidentes del
trabajo.

Se mantiene la tesis de que, en
nuestro ordenamiento jurídied las re-
visiones de las rentas en el Seguro
de accidentes del trabajo son, en sen'
tido formal, recursos administrativos,
y en senado material, recursos juris-
diccionales, siendo la. resolución un
acto administrativo que contiene un
acto jurisdiccional.

Núm. :a, diciembre de 1951.

Figura en la portada como número
fuial de la Revista Española de Segw
ridad Social, dedicado exclusivamen-
te a los índices generales de la mis-
ma desde enero de 1947 hasta noviem-
bre de 1951, toda vez que el desarro-
llo e Intensificación de los seguros
sociales en los países del mundo his-
pánico ha decidido al Instituto Nacio-
nal de Previsión a introducir un cam-
bio en el título y orientación de la
Revista, que a partir de su primer
número de 1952 se denominará Re-
vista Iberoamericana de Seguridad 5o-
dai.

REVISTAS SUDAMERICANAS

Derecho del Trabajo

(Buenos Aires)

Año XI, núm. :o, octubre de 1951.

LASCAVO, Guillermo G.: Efectos de
la huelga ilegal sobre el contrato
de trabajo. (Págs. 577-582.)!

Se enfoca al principio la huelga
como u n a manifestación perturba-

dora del orden (punto de vista po-
licial], como alzamiento injusto con-
tra la. libre competencia económica
(pumo de vista penal) y luego se
la acepta como legítima defensa de
la clase trabajadora cuando la in-
tervención estatal no encuentra so-
lución aceptable a los conflictos sin-
dicales (punto de vista legal preven-
tivo).

Después de analizar la legislación
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positiva en Argentina en esta cues-
tión (Decreto-ley núm. 15-074 de
1945, ratificado por ley 13.259) es-
tudia el efecto que tiene sobre el
contrato individual de trabajo la de-
cisión administrativa que declara ile-
gal una huelga-

Completan el número una serie de
notas a fallos, tales como las aporta-
ciones de Juan D. Pozzo: Deducción
de los salarios abonados a la victima
en caso de accidente del trabajo; Ma-
rio E. Videla: Acumulación de la ju-
bilación ordinaria íntegra con la in-
demnización por despido o muerte;
Alejandro M. Unsain : Modificaciones
en el estatuto del chofer particular, y
Mario L. Deveali: Orientaciones de
la segundad social en América, en
una nota a la «Carta de Buenos Ai-
res».

Año XI, núm. 11, noviembre de
1951.

G0Ñ1 MORENO, José María: La recien-
te reforma a las leyes de previsión
social. (Págs. 641-653.)

Las recientes leyes sobre jubilación
(cuyo texto se inserta) introducen mo-
dificaciones que tienden a la unidad
en el sistema y extienden el ámbito
de la previsión social al llegar su
aplicación a las profesiones liberales.

Mario L. Deveali: Evolución de la
jurisprudencia s o b r e suspensiones;

Horacio D. J. Ferro: Las Comisiones
paritarias y las remuneraciones; Gui-
llermo G. Lascano: Nueva modificas
ción al régimen de trabajo de los en-
cargados de casas de renta, junto con
dos notas de la. Redacción, son los
comentarios jurisprudenciales en el
presente número.

Año XI, núm. 12, diciembre de
1951.

GULMINELLI, Ludovico D.: La estabi-
lidad del empleo en la industria de
la construcción. (Págs. 705-713.)

El criterio del autor se basa en de-
fender principalmente la necesidad de
que se adopten principios definidos,
generales y normativos, que puedan
abarcar todas las situaciones con un
tratamiento uniforme y que elimine
el casuismo y la «sorpresa» en la apli-
cación de las leyes sobre estabilidad
en el trabajo.

Año XII, núm. 1, enero de 1952.

PÉREZ PATÓN, Roberto: Contrato y
relación de trabajo. (Págs. 5-23.)

Examina ¡a diferencia entre contra-
to y relación jurídica de trabajo y la
importancia de ambos conceptos des-
de el ángulo de la protección del tra-
bajador por él poder tutelar del Esta-
do. «No obstante, y pese a las acen-
tuadas diferencias que separan a am-
bas figuras jurídicas, lo evidente es
que no cabe contraponerlas ni sancio-
nar sin más la inutilidad de] contrato
de trabajo como fuente de derechos
y obligaciones por las partes». El con-
trato sigue siendo la fuente principal
de esa relación, aun cuando ésta ten-
ga un contenido más amplio. Reco-
noce que la noción clásica de contra-
to de trabajo resulta ya insuficiente
para contener otras figuras contrac-
tuales que se presentan con caracteres
específicos y distintos, aludiendo con
esto último al reciente estudio de De-
veali.
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Héctor B- Pérez Amuchástegui: El
régimen laboral de las Empresas del
Estado; Carlos A. Cazenave: Desis-
timiento de la acción y desistimiento
del derecho; Mario L. Deveali: Sa-
tanes mínimos y salario justo en los
convenios colectivos, y un dictamen
de ta Procuración det Tesoro sobre
Aplicabüidad de ios convenios colec-
tivos al personal obrero dependiente
del Estado, completan el número jun-
to con las secciones habituales de Ju-
risprudencia y legislación.

Año XIJr núm. 2, febrero de 1952.

DEVEALI, Mario L-: La relación de
trábalo en el Derecho internacional
privado. (Págs. 65-88.)

No obstante la contradicción que re'
sulta en los términos Derecho Ínter'
nacional privado, la mayoría de los
autores agrupan bajo este rótulo las
«normas de Derecho interno como hs
de carácter concordatorio que regulan
el concurso <j el conflicto entre leyes
de diferentes países». £1 autor señala
la existencia de diferentes grupos de
normas que conviene estudiar sepa-
radamente a pesar de sus innegables
interferencias; normas que interesan
al mismo tiempo tanto al Derecho in-
ternacional como al Derecho del tra-
bajo.

E. COOCA, Osear: La situación del so-
áo'gertnte de sociedad de responso-
büidad limitada ante el Derecho la-
boral. {Págs. 88-93.)

Trátase de especificar si el nexo
asociativo permite la coexistencia de
uno laboral y concluye afirmando que

e[ gerente-socio... si realiza tareas re-
muneradas por cuenta de la sociedad
o de los socios es verdaderamente un
empleado, y en consecuencia le alcan-
zan las disposiciones legales protecto-
ras del trabajo por cuenta ajena.

Año XII, núm. 3, marzo de 1952.

RAMIREZ GRONDA, ]uan D . : Suspen-
sión de la relación de trabajo y fa-
cultades disciplinarias de la empre-
sa, (Págs. 129-136.)

Se refiere a algunos de los aspectos
capitales sugeridos por la aplicación
del d e c r e t o núm. 33-302/45 (ley
12.921); señala las diferencias con la
ley 11.729 y articula conclusiones ba-
sándose en estas diferencias que ca-
lifica de notables.

D. J. FERRO., Horacio: Las asignacio-
nes familiares. (Págs. 136-145.)

Se hace referencia a las asignacio-
nes familiares como instituto propi-
cio a entrar en el campo de la segu-
ridad social, es decir, resaltando el fe-
nómeno de translación de las cargas
que hasta ahora han pesado exclusi-
vamente sobre la empresa «al influjo
de los principios <iue sustentan la so-
lidaridad y la responsabilidad social».

Por otra parte se plantea también
el problema de si las asignaciones no
son otra cosa que un elemento de la
remuneración. El dilema «salario o se-
guro» vuelve a cobrar importancia pa-
ra dictaminar sobre la naturaleza ju-
rídica de las asignaciones familiares.
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Trabalbo e Seguro Social

Núms. 97-̂ 8> enero-febrero de 1951.

A Legislacao Social e os Congressos
Intemacionais: ¡ Congresso ibero-
americano de Seguranza Social e
VI/ Conferencia ¡nteramencana de
Abogados.

Dedica preferente atención a la con-
vocatoria dei I Congreso Iberoame-
ricano de Seguridad Social e inserta
ta contestación del Director de ia Re-
vista, Dr. M. Cavalcanti de Carvalho,
a la invitación que le fue cursada, así
como a las preguntas del cuestionario
unido a la misma.

LIRA CAVALCANTI, A. de: Da reabili-

tacao dos acidenlados do trabalho.

* En esta sucinta nota el autor, mé-
dico psiquiatra del Servicio de Higie-
ne y Seguridad del Trabajo del Mi-
nisterio de Trabajo, entre otros ex-
tremos señala la necesidad de que la
rehabilitación se lleve a efecto en los
órdenes anatómico funcional y men-
tal, ya que la reeducación psicológica
es de todo punto indispensable para
que el accidentado recobre la confian-
za en sí mismo.

BERESFORD MARTINS MOREIRA: R»SCO

profesional e risco de autoridade.

Después de contraponer uno y otro
principio como fundamento de la obli-
gación de indemnizar en caso de ac-
cidente de trabajo, se enuncian las
ventajas de la doctrina del riesgo de
autoridad frente a la teoría del ries-
go profesional.

Núms. 99-100, marzo-abril de 1951-

CAVALCANTI DE CARVALHO, M.: No-

vos rumos da Legislacao do Tra-
balho. Da necesidad* de uní enu
basamento económico (i.a parte).

Expuestas las razones justificativas
del establecimiento de una legislación
protectora del trabajo y las determi-
nantes del tránsito del liberalismo al
intervencionismo estatal, considera el
autor el Derecho del Trabajo como
expresión legal y doctrinal de una
nueva era cuyas líneas básicas han
sido profundamente alteradas después
de la última contienda mundial, por
lo que a su juicio es de todo punto
necesario que la política social unila-
teral y estática puramente «distribu-
tiva» y «asistencia!», s e a sustituida
por una política social y objetiva, di-
námica y constructiva, en íntima co-
nexión con la política económica, ya
que no cabe separar la «organización
social» y la «organización económica»,
dado que, en definitiva, o lo económi-
co» y olo social» no son más que pun-
tos de vista de un mismo fenómeno.

Núms. 101-102, mayo-junio de 1951.

CAVALCANTI DE CARVALHO, M.: A re-

forma da Previdencia social no Bra-
sil.

Comentarios sobre el plan a q u e
responden ocho importantísimos an-
teproyectos de ley sometidos a estu-
dio del Ministerio de Trabajo que,
además de suponer trascendentales
reformas en los servicios de Previsión
y Asistencia (creación del Banco de
Previsión social, del Instituto Nacio-
nal de Asistencia Médicosocial, del
Instituto Nacional de Asistencia de
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Alimentación social, extensión del Se-
guro social obligatorio a los trabaja-
dores agrícolas y a los servidores do-
mésticos, etc.)- su aprobadóa tal vez
exija la modificación de normas y
disposiciones de carácter constitucio-
nal.

SUÁREZ MiER, ) . : Síntese da Ordena-
fao Trabaihista Espanhola.

En forma esquemática se exponen
los datos relativos a las Reglamenta-
ciones nacionales de Trabajo aproba-
das en el año 1948, así corno las dis-
posiciones más importantes en mate-
ria de Seguros sociales y las que se
"han dictado pata -mitigat el problema
de la vivienda.

Núms. 103 ' 104, julio - agosto de
1951.

CAVM.CAWT1 DE CARVALHO, M . : R«-

forma agraria e Política legislativa.

El autor, después de examinar los
conceptos de .(Reforma agraria» y
«Política agraria» y mantener la es-
pecialidad del «Derecho agrario* co-
mo jas novum con respecto al De-
recho civil, se ocupa de las distintas
formas que reviste la relación de tra-
bajo agrícola y de las notas y pecu-
liaridades que lo diferencian del que
se ejecuta en los medios urbanos, pa-
ra seguidamente referirse, entre otros
proyectos y propuestas de «Reforma
agraria», al Código rural que tiene en
estudio la Comisión de Economía de
la Cámara brasileña de los Diputados,
en el que se comprende el tratamien-
to jurídico de las grandes y pequeñas
propiedades agrícolas dirigido y orien-
tado a fomentar estas últimas y com-
batir los latifundios improductivos.

Di PlBRO, F. A-: Cooráenacao das
ptestacoes dos Seguros e-nfermidade
€ invalidez.

Se mantiene la tesis de que el Se-
guro de enfermedad 7 el de invalidez
deben conceptuarse c o m o aspectos
particulares del Seguro de incapaci-
dad, si bien la concesión de benefi-
cios en el Seguro de invalidez con-
vLene reducirla al mínimo en interés
del propio paciente y de la producti-
vidad nacional y subordinarla, en to-
do caso, a un minucioso examen de
las condiciones del individuo efectua-
do por un Servicio de: Readaptación
profesional.

Núms. 105-106, septiembre-octubre
de 1951.

Di PlERO, F.: Seguranca Social e, Nao,
Seguridade Social.

La lengua, instrumento sagrado del
pensamiento de los pueblos, corno-
dijo A.ntero de Quental, debe ser re-
ligiosamente respetada. Por ello el
autor, después de un detenido análi'
sis terminológico, sustenta el criterio
de que en aras de la pureza del idio-
ma portugués debe, mantenerse la ex-
presión «Seguranca social», dejando
para tos castellanos la de «Seguridad
social:».

PIRES CHAVES: Trabalko: Considera^
coej preliminares; 5ir,tese históri-
ca; Evolufao; Humamza¡íio; Re-
gras jurídicas que -o amparan.

En visión rapidísima se nos ofrecen
en este artículo ej significado «prc
histórico» del trabajo [trabajo manual),
su aristócrata ación (trabajo intelec-
tual), su democratización (era de la
máquina), su humanización (justicia
social), al lado de los diversos aspee-
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tos del mismo considerados por Eu-
ler y Bernouilli, Camus, Lavoisier,
Taylor, Fayol y Henri Ford, para ter-
minar con unas brevísimas referen-
cias a las normas constitucionales que
disciplinan el trabajo con sujeción a
ios más altos principios de la justicia
distributiva y de la justicia conmuta-
tiva en los que se basa la moderna
Política económicosocial.

Núms. 107-108, noviembre-diciembre
de 1951.

LlNHARES DA FONSECA, A. C.: Das
incompatibilidades entre empregO'
dar e embregado, como causa, de
rescisao do contrato de trabalho.

A efectos de los artículos 496 y 497
del Código brasileño de Trabajo, se
examinan diversos supuestos de in-
compatibilidad de orden moral, de or-
den psicológico y de orden técnico
que pueden, en circunstancias especia-
les, dificultar o hacer imposible el
normal desenvolvimiento de las acti-
vidades de una empresa.

Núms. 109-110, enero - febrero de
J952.

OVALCANTI DE CARVALHO, M.: Teses
suscitadas pela legislofao do salario

La publicación del Decreto número
30.342, en vigor desde i.° de enero

de 1952, por el que fueron aprobadas
las nuevas tablas de salarios mínimos,
motiva el estudio materia del presen-
te artículo, en el que se analiza dicho
sistema dentro del marco de la legis-
lación brasileña, su importancia, cam-
po de aplicación, naturaleza jurídica,
procedimientos para la determinación
y revisión del salario mínimo y com-
petencia de las Comisiones estableci-
das al expresado objeto, sin omitir la
interesantísima cuestión, d e s d e el
punto de vista del Derecho constitu-
cional, acerca de si la aprobación de
las mencionadas tablas corresponde al
Poder ejecutivo o al Poder legislativo
del Estado.

REÍS, N . : Aspectos da participacao
individual e coletiva na greve.

Tema de suma importancia en la
legislación y jurisprudencia brasileñas
el de la discriminación de responsabi-
lidades de quienes participan de ma-
nera activa o pasiva en las paraliza-
ciones colectivas de trabajo, toda vez
que las figuras jurídicas de la huelga
y del huelguista en el Derecho del
Trabajo no son idénticas a las con-
templadas en la órbita del Derecho
Penal. De ahí la necesidad de trazar
sus perfiles respectivos y distinguir
en la práctica los distintos casos y
modalidades de participación en fun-
ción de lo ilícito laboral y lo ilícito
penal
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REVISTAS ALEMANAS

Solíale Welt

Año llí. cuaderno i, octubre de 1951.

GEBDCEHAK: Die GegenrwarUfaniüie,

Breves consideraciones sobre la pro-
blemática sociológica de la familia y
su proyección en el futuro.

EWALD GEUFEU>T: Lebensform und
Ehekrisse.

Las formas de vida influyen decisi-
vamente en la crisis de la familia y,
particularmente, en la crisis del ma-
trimonio. Con interesantes gráficos es-
tadísticos se llega a conclusiones elo-
cuentes sobre dicha crisis y la de las
uniones de hecho.

W. HlSCHE: Die psychologische
Transformación soziologischer Fak-
toren.

El tipo de hombre medio «s de
difícil personificación. Cada indivi-
duo se desenvueive no sólo por sí.
sino siempre en telación con los de-
más. Pero estas relaciones sociológicas
están preñadas de contenido psicoló-
gico. De la transformación de este
contenido se ocupa este ensayo.

H. DUVERKELL: Die Gestaltung der
Untemehmensjormen nach der
neuen Wirtschafts und ScíyúveT'
fassung.

En el XXXIX Congreso de juris-
tas alemanes celebrado en Stuttgarc en

septiembre de 19,51 se trataron los di-
versos aspectos juridicoeconómicos y
jurídicosociales que plantean las nue-
vas estructuras de la empresa.

La idea de socialización, colabora-
ción del personal, sentido de la direc-
ción empresarial, etc., se plantea en
la comunicación del Profesor Rein-
hardt, de Marburg. La de Arturo Ni-
kisch, Profesor de Kiel, se centra pre-
ferentemente sobre los Consejos de
empresa. Asimismo figura otro extrac-
to cíe L. Raiser, cíe Gottinga, asi' como
también las discusiones que rozaron el
derecho de propiedad tal y como se
formula en la Constitución de Bonn y
!a actitud sindical ante aquellos Con-
sejos .

HEINZ LAMPRECHT: Uber die soguile
Herkunft der Hatuhuerker.

La perduración del artesanado como
unidad social depende tanto de las
posibilidades de la técnica y de la or-
ganización económica como de la for-
mación de los artesanos. Sobre este úl-
timo punto (oportunidades de apren-
disaje, situación familiar de los fu-
tutos oficiales y maestros, etc.) se
ofrecen curiosas tablas estadísticas.
Importante en problemática y particu-
larmente en metodología, merece des-
tacarse la investigación de este cono-
cido especialista en tan sugestivo te-
ma sociológicoeconómico y aun polí-
tico.

Completan el número una serie de
comunicaciones del extranjero. Entre
ellas, una de A. Potthoff sobre proble-
mas de Sociología industrial en Espa-
ña, referentes en particular a la bí-
biiografía de la Empresa.
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Bundesarbeitsblatt

Núm. 2, febrero de 1952.

KNOLLE: So&ale Bestimmungen im
SchumanpUin.

Las disposiciones sociales conteni-
das en el Plan Schuman aparecen re-
cogidas en el Tratado que funda la
comunidad europea del carbón y del
acero, que son estudiadas por el autor
en forma particular, entresacadas de
los preceptos económicopolíticos que
el plan contiene.

HERSCHEL: Das MuttersuchtZgesetz
vom 24-I-1952.

La Federación alemana ha sido la
competente en esta materia para pro-
ducir una única ley fundamental que
sustituyera a la del año 1942, cuyos
preceptos resultaban ya insuficientes
para regular toda la protección que ne'
cesita el trabajo femenino, especial-
mente en el período anterior y poste-
rior al alumbramiento.

Núm. 3, marzo de 1952.

Parte oficial: Publica el texto de la
ley que organiza el Instituto federal
de Colocación obrera y Seguro cíe pa-
ro (Gesetz über die Errichtung einer
Bundesanstalt für Arbeitsvermittbung
und Arbeitslosenversicherung.

En. la parte doctrinal, SGHULTZ es-
tudia la orientación profesional en las
Oficinas de Colocación a la vista de
los resultados obtenidos por las esta-
dísticas de 1949-50.

• BERTLING escribe sobre el empleo de
los jóvenes en la industria minera del
Ruhr desde junio de 1950 a julio de
1951.

BERIÉ trata de las disposiciones so-
bre el empleo total: objeto y fin de
las cuotas sobre paro obrero.

FrmNG comienza un trabajo de De-
recho comparado sobre los problemas
jurídicos del derecho de organización
interior de las Empresas en materia
laboral.

BACK y HOFMANN publican dos bre-
ves noticias sobre la Inspección de
Trabajo en Inglaterra y los Seguros
Sociales en Holanda.

Núm. 4, abril de 1952.

En la parte oficial contiene el si'
guíente material: el texto de la ley
que suprime determinados preceptos
que se refieren al campo de la pro-
tección al trabajo. (Gesetz über die
Aufhebung von Vorschrinften aucT
dem Gebiet des Arbeitsuchtzes vom
21-3-1952); las nuevas tarifas que han
de regir para los salarios por zonas en
relación con los Seguros sociales, es-
tadística de colocación y paro, el pro-
blema de los suplementos familiares y
cajas de compensación familiar por
número de hijos.

Y dos interesantes trabajos en la
sección doctrinal, uno de KfUUSE so-
bre la crisis de la orientación profesio-
nal (Berufsberatung in der Krise);
otro de FrTTING, un estudio de Dere-
cho comparado sobre el derecho cons-
titucional laboral de las Empresas, en
donde el autor concluye su trabajo so-
bre los problemas más vivos que en
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esta, importante tama del derecho la-
boral se presentan y que inició en el
número anterior.

Recht der Arbeit

Núm. 3, marzo de

VOLMER: Der Regientugsentuiurf ei>ies
GesetZes -über Erfindungen von A*-
beitmhmern und Beamten.

Coa razón ha dicho Hueck que los
problemas que plantean, al Derecho
de trabajo y de maceas los descubri-
mientos de los trabajadores y emplea-
dos son. ios de naturaleza más com-
plicada; ello ha motivado, sin duda,
un nuevo proyecto de ley sobre los
mencionados inventos, tanto en los ca-
sos en que se producen por servicios,
como cuando surgen libremente. So-
t re todas sus incidencias jurídicas s,e
ocupa <! autor.

KORSCH: ¿Teikueise Verjassungsivi-
des Bayerischen BetMebsra-

El autor estima que existen punios
determinados en la íey de Comités de
Empresa, de Bavieu, q u e están en
pugna con los preceptos de i a Cons-
titucióa del Land y que cabe estima:
por Canto como anticonstitucionales.
Se destacan con este carácter: el que
los familiares de la Empresa no son
trabajadores para los efectos de la ley-
citada: se discute: sobre el deber de
información del empresario ante el
Comité de la Empresa; la cogestión,
tanto en materia de ceses y despidos
como en aquellas empresas de extra-
ordinaria importancia.

Núm. 4, abril de 1952.

WlLRODT: Die BundestMstalt für Ar*
beitsvermittlung und Arbeitslosett'
versicherung.

El Instituto Federal para colocación
obrera y Seguro de paro tiene como
misión primera el unificar dentro de
la Federación la multiplicidad de dis-
posiciones legales que los Lands han
dado sobre esta materia. Los trabaja-
dores y empresarios son los responsa-
bles en la organización de estos servi-
cios; el Estado confía en la autoad-
ministración laboral de las partes y
su intervencionismo es de fronteras
muy limitadas, cuidando de que la
política de empleo que se siga vaya
encaminada a evitar el paro y preve-
nirle en sus desastrosas consecuencias.

Completan el número un artículo de
Molitor, Sonderzuwendungen, gratifi-
caciones especiales y extraordinarias
que por consecuencia o en relación
con el trabajo reciben los trabajado-
res. Molitor hace sus comentarios so-
bre una amplia y seleccionada juris-
prudencia de los tribunales.

Wagner escribe sobre el derecho a
las vacaciones y su compensación fren-
te a vanes empresarios. (Der Urlaubs-
anspruch gegen mehrere Arbeitgeber.)

Núm. 5, mayo de 1952.

SCHREGLE: ¡nternationdles Arbei t s -
recht and Tarifverttag.

Después de definir la naturaleza ju-
rídica del Derecho internacional del
Trabajo y su contenido, estima el
autor que la estructura social y eco-

I48



REVISTA DE REVISTAS

nóraica de Europa descansa y descan-
sará en la libertad de coalición y la
creación de las normas laborales a
base de convenios libremente estipu-
lados entre los sindicatos de trabaja-
dores y de empresarios. Lanza la idea
de la conveniencia de llegar a un Con-
venio por la O. I. T., en el que se
unificaran o mejor se procuraran bo-
rrar las hondas diferencias que sepa-
ran las legislaciones de los Estados
en materia de contratos colectivos de
trabajo.

SCHLESMANN: KündigungsschutZgesetl
und Betriebsvereinbarung.

El autor dice que se ha llegado a]
resultado de que son posibles en Ios-
convenios de empresa establecer la co-
gestic'n de los Comités de Empresa
para intervenir en cualquier clase de
despido y que no se puede pensar en.
establecer limitaciones a esto o supri»
mir estos resultados por las nuevas
leyes que puedan darse.

REVISTAS ITALIANAS

Rivista di Diritto del Lavaro

Milán

sibilidad de supeditación a los contra-
tos colectivos de las relaciones labo'
rales entre los entes económicos y su
personal.

Año IV, fase, i, enero-marzo 1952.

BOZZJ, Albo: Disciplina del rapporto
d'impiego presso gli enti pubblici
economici. Págs. 1-39.

Después de poner de relieve el sig-
nificado jurídico de la expresión «en-
tes públicos económicos» se da cuen-
ta de la relación que media entre la
publicidad de un ente y el ejercicio
de actividad exclusiva o predominan-
temente económica en régimen de
competencia o de privilegio y mono-
polio. Aconseja el autor distinguir dos
categorías de relaciones: las de em-
pleo en sentido coactivo (que serían
de Derecho público) y las del traba-
jo (que serían reglamentadas en todo
por el Derecho privado). No tiene di-
ficultad en juzgar admisible la organi-
zación sindical de dichos entes, mas
se declara perplejo en admitir la po-

ANDREOU, Giuseppe: Note in tema
di contratto di lavoro vullo. Pági-
nas 39-60.

La esencia de la proposición conte-
nida en el art. 2.u6, coma 1 c. c.
(«la nulidad del contrato de trabajo no
produce efecto en el período en que
la relación ha tenido ejecución»), no
es reconocible con la imposibilidad de
repetir las dos prestaciones, la de tra-
bajo y la de retribución, una vez efec-
tuadas, así como tampoco en una in-
demnización en forma específica que
cargue sobre el que recibe en su fa-
vor la prestación laboral, y de igual
modo con otros efectos de esta rela-
ción.

Es más bien un fenómeno de diná-
mica irregular de este acto de auto-
nomía privada que es el contrato de
trabajo, es decir, precisamente de la
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subrogación de los requisitos norma-
les y demás -elementos del acto de
autonomía privada, por otros requisi-
tos y coelementos.

MAZZONI, Giuliano: ¡I Sindocato di Di-
ritto Pubblico. Págs. 60-73.

Sentado que el sindicato de Dere-
cho público es reconocido por el Esla-
do para riñes que caben en los del
Estado y que se encuentra sólo en los
Estados no democráticos, el autor afir-
ma que como sujeto de Derecho el sin-
dicato —cuyas características funda-
mentales se notan en la autonomía y
el autogobierno— es y tiene que ser
de Derecho privado, aun pudiendo
petseguir fines públicos.

Portugal, España y Argentina se
pueden considerar los ejemplos actua-
les de sindicalismo de Estado, y ex-
plica las diferencias de estructura y
orientación de los tres sistemas, con-
cluyendo que el sindicato previsto por
el art. 39 de la nueva Constitución ita-
liana no es de Derecho público.

DERSCH, Hermann: La cogestione e la
codecisione dei prestatori di lavoro
«el divino- tedesco. Págs. 73-96.

Se describen las fases que en el
plano social, jurídico y sindical han
caracterizado la participación de ios
trabajadores en la gestión de las em'
presas. A continuación ilustra la inr
portancia de [as modernas Leyes ale-
manas, que tienden 3 ampíiar el De-
recho de participación en su esencia
y en su eficacia, aun cuando limitan-
do su aplicación por el momento a la
esfera de algunas industrias clave.

Previdenza Soda le

Fase. 5, septiembre-octubre de 1951.

RAFFO, Michele, y MATTIANCELI, Raf-
faello: Evoluzione rtelle construziu-
ni sanatoriálii VOspedale sánalo'
rióle deü'L N. P. S. a Trieste.

Los numerosos planos que ilustran
la detalladísima descripción del edifi-
cio en proyecto permiten que el lec-
tor forme una perfecta idea del Sa-
natorio de Trieste, con capacidad de
400 camas y destinado a enfermos de
tuberculosis pulmonar.

, Cario Alberto: Le prestaíío-
ni famthari in Francia.

Artículo de carácter informativo
en el que además de un resumen de
la legislación francesa en materia de
prestaciones familiares, comprende los
datos estadísticos necesarios para pon-
derar la importancia y trascendencia
económica de dicho régimen.

Fase. 6, noviembre-diciembre de
J951.

CAMPOPIANO, Renato: Consideraziant
su¡ disegnc di legge per Vadegua-
menta Áeüe -pensiemi. BlONDO, Bru-
no: Le condisjoni per il conseguí'
ntento del áirilto alie prestazioni
nel dísegna di legge s-uU'adeguO'
(tiento ¿elle pensioni. PARETTI, Ora-
zio: SempUficacioni introáaite nel
sistema di liquidazione dal disegno
di iegge sníl'adeguarnentc delle pen-

Dichos ttes artículos imprimen, sin
duda, a este fascículo de Previdenza
Sociole un scusaéo tono monográfico.
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totalmente explicable dado el alcance
que reviste el referido proyecto de ley
presentado al Senado por el ministro
Rubinacd.

La Rivista Italiana de Previdenza
Sociale

Año IV, núm. 5.

LEVI, Lionello R.: La consütuíione
del rapporto di assicurazione so-
cióle.

Estudio doctrinal de la cuestión
dentro del marco de la legislación po-
sitiva italiana.

D'AGATA, Pietro: Pieria ocupazione
e sícwreíXfi sociale.

Las dos funciones, compensatoria y
estabilizadora, atribuidas a la Seguri-
dad social en la teoría anglosajona de
la «ocupación total», experimentan al-
gunas desviaciones en ciertos países,
entre ellos Italia, por las especialeí
características que revisten sus res-
pectivos regímenes de Seguros socia-
les.

Núm. 6.

BlASETTl, Cario: La correrme proté-
sica e ia valutazione dei danni ocu-
lar».

Con motivo de una sentencia dic-
tada por el Tribunal de Palermo el
21 de abril de 1950, el autor se re-
fiere al añejo problema de si, a efec-

tos de cálculo de la indemnización,
debe reputarse como pérdida parcial
de la visión la que en realidad sufre
la víctima de un accidente del traba-
jo o la que, en definitiva, experimen-
ta cuando se vale de lentes apropia-
dos. Después de un minucioso aná-
lisis de la cuestión, tanto en la doc-
trina como en la legislación y juris-
prudencia italianas, termina poniendo
de manifiesto cómo la conclusión a
que se llega en dicha sentencia e$
idéntica a la adoptada por la Corte
de Casación hace más de veinticinco
años, a saber, la irrelevancia de la
prótesis ocular.

ReaUá Sociale D'oggi

Núm. 1, enero de 1952.

CRESPI, G. F.: La nox.ioné di upro-
dutúinta» nei suoi aspetti essen-

El término «productividad», aunque
pudiera decirse que está de moda, no
responde a un concepto nuevo; por
ello no sería inexacto afirmar que vi-
ve, actualmente, su segunda juven-
tud. En su acepción más amplia in-
dica la relación entre una determina-
da cantidad de producto y los facto-
res que han concurrido para obtener-
la (trabajo, capital, materias primas,
etcétera). En sentido más restringido
puede definirse como la relación de lo
producido con uno de dichos facto-
res. Si éste es el trabajo humano, la
fórmula algebraica de la cantidad de
producto en función de las unidades
de trabajo-hora realizadas para su ob-
tención nos acerca a la moderna idea
de la «productividad»; porque es lo
cierto que su alcance se ha ido am-
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pilando al ceferirJa a unidades de
producción, cada vez m á s vastas y
complejas, ya para considerar la pro-
ductividad de u n a empresa, de un
ramo de la industria o para preten-
der el cálculo del índice general co-
rrespondiente a t o d a Ja industria
transformadora. No faltan autores
que prefieren la expresión «eficiencia
productiva!! cuando se traía de tan
dilatados campos de observación,
puesto que en éstos bien puede re-
gistrarse una escasa «eficienciao (por
defectos de organización, errores ini-
ciales de cálculo, etc.) y ser, sin em-
bargo, muy elevada la «productivi-
dad del trabajo». Es de todo punto
incuestionable la trascendental impor-
tancia que reviste en nuestro tiempo
la medida o ponderación de la tpro-
ductividad del trabajo» en una eco-
nomía, en un país o en un bloque
de países, y el análisis de los distin-
tos problemas en íntima conexión con
dicha «productividad:) (condiciones fí-
sicas y morales del trabajador, for-
mación profesional, especializan ó n ,
jornada, sistemas de retribución, vo-
lumen de la empresa, organización de
la producción, de la distribución, et-
cétera, etc.), siendo perfectamente ex-
plicable la creación de Comités nacio-
nales para la «productividad», y hasta
el hecho mismo de haberse iniciado
una verdadera «Cruzada de la pro-
ductividad-j para la puesta en prácti-
ca rS planes y programas en ocasio-
nes audaces y siempre indiscuuble-
mente ambiciosos.

ClERIci, L.: Engente Jella famiglia
e rrunámento operaio.

Expuestas Jas razones que justifi-
can los llamados movimientos fami-
liares, coincidentes, como es lógico,
con las de todo movimiento cíe carác-
ter social, efecto de una 'situación de
desequilibrio y de la tendencia a mo-
dificar un estado o situación que no
corresponde a determinados postulados
de justicia, de dignidad y de progre-
so, en este articulo se contraponen,
de una manera esquemática, las no-
tas peculiares de ia acción familiar en
los países- anglosajones y en los pz¡-
ses latinos. Mientras en los primeros
la familia se nos muestra como un
grupo autónomo celoso de conservar
su independencia incluso frente al
propio Estado, en los países latinos
de tradición católica se advierte la
tendencia de organizar asociaciones,
dirigidas a. imprimir en las familias la
conciencia de su responsabilidad.
Francia n o s ofrece las realizaciones
más interesantes llevadas a cabo al
expresado objeto; en ellas se han
inspirado las de otros países de cuya
actuación conjuma en el plano inter-
nacional constituyen magnífico expo-
nente [os Congresos celebrados en
París, -Ginebra, Roma, Helsinski y
Bruselas, y la constitución de la
U. 1. O. F. —Unión Internacional de
los Organismos Familiares— miembro
consultivo del Consejo Económtcoso-
cial de k O. N. U. y de la U. N.
E. S. C. O.
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REVISTAS ANGLOSAJONAS

Monthly Labor Review

Vol. 74, núm. i, enero 1952.

RlNCS, E. Eleanor: The Efíects of
Mobilitfliion on Automobüe Em-
ployment. Págs. 1-6.

Se analizan las diversas formas en
que la movilización para ¡as industrias
de defensa está influyendo en las con-
diciones laborales de ¡os trabajadores
empleados en la industria del automó-
vil, cuya produción ha descendido, des-
de el último trimestre de 1951 al pri-
mero de 1952, de 1.100.000 unidades
a 950.000.

La producción de vehículos civiles
ha disminuido y, por consiguiente, el
número de trabajadores empleado en
dichas industrias ha descendido en un
17 por JOO. Durante el año 1952 irá
disminuyendo el nivel medio de pro-
ducción civil, mientras que se aumen-
tará extraordinariamente la produc-
ción de vehículos empleados para la
defensa y, asimismo, será mucho ma-
yor el número de obreros que deman-
darán las industrias de guerra.

Faith M.: Wage Escalators
in Marshoü Plan Countries. Pági-
nas 7-11.

Con el fin de proteger a todos los
trabajadores, incluso a los contrata-
dos últimamente, e! sistema de adaptar
los salarios al coste de la vida ha
creado muchos y variados métodos
para mantener el poder adquisitivo de
los salarios en los diversos países aco-
gidos al Plan Marshall.

Esta p'oporción automática se ha ex-
tendido mucho en Bélgica, Luxem-
burgo, Dinamarca, Italia y en el Terri-
torio Libre de Trieste. En Gran Bre-
taña también se establecieron, desde
la primera guerra mundial, contratos
de trabajo con el salario proporcio-
nado al coste de vida.

Algunos economistas han mostrado
su oposición al aumento progresivo
de salarios, basándose en el argumen-
to de que sirve para fomentar la in-
flación. Los partidarios, por ef contra-
rio, sostienen que de ninguna manera
puede ser causa de inflación, ya que
sube primero el coste de la vida que
los salarios, y si se produce este au-
mento, es justo que se proceda a una
adaptación de los salarios a estos
aumentos para proteger las necesida-
des primordiales de los trabajadores
que no disfrutan nada más que del
salario.

Los ajustes de salarios son gene-
ralmente semestrales en Noruega y
Luxemburgo, trimestrales en Dina-
marca, y en Bélgica, Italia y Trieste
pueden realizarse cada dos meses.

Varían las características de las
cláusulas de los salarios proporciona-
les, pues mientras en unos países la
variación es total, en otros la propor-
cionalidad sólo afecta a una parte del
salario.

WATSON, Jeannette M.: Standards
Advocated by 1951 Conference on
Labor . Legislation. Págs. 12-15.

La Conferencia de Legislación La-
boral, celebrada en Washington en
diciembre de 1951, dedicó ta mayor
parte del tiempo a la discusión de in-
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formes referentes a Política Laboral
Nacional, rescatamiento y utilización
de trabajadores, seguridad industrial
y producción; aprobándose los infor-
mes correspondientes a estas materias.

Vol. 74, núm. 2, febrero 1552.

STANCHFlELD, Paul: American Pro-
ductiinty and Futt Employment. Pá-
ginas 125'129.

Se destaca en este artículo la gi-
gantesca producción americana duran-
te el año 10,51 y la realización total
del pleno empleo en el mismo perío-
do de tiempo. Los americanos han
trabajado, han producido, han ganado,
han poseído, han gastado y han me-
jorado la industria en 1951 más que
en ningún otro año anterior. Estas
consecuencias han s i d o estudiadas
por un equipo de dieciséis expertos
franceses, bajo los auspicios de la Ad-
ministración de Cooperación Económi-
ca. En este informe se llega a la con-
clusión de que los factores económi-
cos, instituciones psicológicas y téc
nica_s justifican los notables aumentos
de producción en Norteamérica y su
éxito al mantener el empleo total y
la rápida distribución de las ganan-
cias entre los obreros y consumidores.

Contribuyen también a este au-
mento de la producción, los sistemas
•de trabajo, los movimientos de éste
y del capital, modo de resolver ur-
gentemente sus problemas, y tina
creencia básica en el progreso y en la
expansión industrial.

THURBER, Jonh Newton: A
aj American Labor iv 1951. Pági-
nas 130-139.

Se examinan los diez últimos años,
por 3o que se refiere al trabaio en

Norteamérica, en relación con una
política de expansión observada por
los técnicos franceses. Se ocupa de los
problemas referentes a los salarios,
horas de trabajo, aumento de la pro-
ducción y la defensa que en todo mo-
mento se ha realizado por los Sindi-
catos para proteger a sus afiliados
contra los peligros de la inflación,
carestía de la vida, etc., etc., prin-
cipalmente por medio de los contratos
colectivos de trabajo.

SMlTH, M. Mead: C. í. O. Troímng
for Active and Effective Local Lea'
dership. Págs. 140-144.

Este trabajo es la continuación de
una serie de artículos sobre la edu-
cación del obrero para su adiestra-
miento en la dirección activa y eficaz
de la C. I. O. El autor ha asistido a
uno de los cursos patrocinados por Ja
Organización a estos efectos, y <íice
que con ello se consigue que patronos
y obreros se comuniquen en un am-
biente de armonía y amistad y que
lleguen ambos a comprender todos los
problemas al mundo del trabajo.

IRRA: Discussion of Government-LO'
bar Relations. Págs. [45-150.

El control de salarios y la partici-
pación de los trabajadores en la elabo-
ración y administración de las decisio-
nes de gobierno, en caso de urgencia
y de necesidad, son los temas de este
trabajo. Se trata de La necesidad exis-
tente de limitaciones £extbles y sala-
rios exactos en período de crisis en
que los ajustes deben estar en pro-
porción aC coste de \z vida.

Se examina la participación de [os
trabajadores en los controles de sala-
rios y de precios pata que no se des-
conozcan los intereses de los obreros.
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MCEIROY, Frank S. y MOCORMACK,
George R.: Work Injuries ín War-
chousing Operations. Págs. 156-158.

Las ganancias extraordinarias con-
seguidas por la producción americana
se ven a veces disminuidas por el nú-
mero de accidentados en el trabajo. En
1950 el promedio de obreros acciden-
tados en todas las industrias fue de
14,7 por 100 por cada millón de ho-
Tas trabajadas, y de ellos en accidentes
graves un 1,2 por 100. El tiempo me-
dio perdido fue de ochenta y cuatro
días entre todos los trabajadores he-
ridos, y dieciséis días correspondien-
tes a los de incapacidad temporal per-
manente.

Tbe Labour Gazelte

Vol. LI. núm. 10, octubre de 1951.

7. L. O.: Conference deals with equal
pay, Social Security and Industrial
Relations. (Págs. 1.341-1.354.)

Extensamente se informa de la
XXXIV reunión de la O. I. T. ce-
lebrada en Ginebra desde el 6 al 19
de junio de 1951, con la asistencia de
603 delegados de los Gobiernos, de
los patronos y de los trabajadores de
sesenta países, de los sesenta y cua-
tro miembros de la organización in-
ternacional. Se estudian principal-
mente los acuerdos adoptados sobre
igualdad de remuneración para un tra-
bajo de igual valor entre la mano de
obra femenina y la masculina; méto-
dos de fijación de salarios mínimos en
la agricultura; la celebración de con-
tratos colectivos adaptados a las con-
diciones de cada país; la conciliación
y el arbitraje como medios de resol-
ver los conflictos de trabajo; la admi-
sión de Alemania y c! Japón c o m o
nuevos miembros de la O. I. T., y

las normas mínimas de Seguridad So-
cial, que fueron adoptadas para que
se incluyan en la Conferencia de 1952
con objeto de conseguir una decisión
final.

Security Provisions in Collective Agre-
ements Manufacturing Industry. (Pá-
ginas 1.359-1.361.)

Se destaca la eficacia de los contra'
tos colectivos de trabajo en la indus-
tria fabril, con sus diferentes clases
y número de obreros protegidos por
dichos convenios.

Hotidays with pay ior Brítish Wage-
Earners, (Págs. 1.362-1.363.)

Un reciente trabajo del Ministro
de Trabajo inglés explica l a s vaca-
ciones anuales reglamentarias a que
tienen derecho los trabajadores de las
diversas industrias.

Vol. LI. núm. 11, noviembre, 1951.

Este número recoge principalmente
los Congresos anuales de trabajadores
canadienses últimamente celebrados

Trades and Labour Congress of Ca-
nada, {Págs. 1.460-1.474.)

En Halifax se celebró la LXVI re-
unión anual con la asistencia de 400
delegados que abordaron los proble-
mas sobre el coste de la vida, uni-
dad en el trabajo y unión con otros
grupos para luchar fuertemente por
un control de precios y un impuesto
sobre los beneficios excesivos.

Canodian Congress 0/ Labour. (Pá-
ginas 1.474-1.489.)

Seiscientos treinta y seis delegados,
representando a 360.000 asociados, se
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reunieron, en Vancouver y, entre otros
problemas, analizaron: necesidad de
combatir la inflación por medio de
controles de precios e impuestos so-
bre los beneficios-; aumento de los sá-
lanos para mantener un nivel de vida
digno; política de construcción de vi-
viendas en gran escala para resolver
el problema con -carácter nacional, y
acción contra -e] comurvismo.

Canadian and CalhoUc ConjederaUon
of Labour. [Pigs. n^Sg-t-jai}.)

Con motiva del XXX aniversario
de esta Conf«kra.ción, los 400 dele-
gados concentrados en Quebec h a n
querido hacer una declaración de prin-
cipios a la tur de- 1% doctrina social
de la Iglesia Católica, sobre proble-
mas sociales y de trabajo. Además
fueron tratados como asuntos de inte-
rés: el cónico] cíe precios, construc-
ción de -viviendas, creación de un
fondo para casos cié huelgas y la re-
elección de la Junta ejecutiva.

Vol. Ll, núin. 12, diciembre de
1953.

Escoiatar CUuses in
Collective Bargasrn'ng Agreements
(Páginas 1.633-1-638.)

Las cláusulas de aumentos por el
coste de vida en los contratos colecti-

vos de trabajo van teniendo un gran
incremento en e] Canadá, ya que más
del 40 por 100 de los trabajadores es-
tan protegidos por 1.140 acuerdos cc-
lectivos con este beneficio. Se anali-
zan detenidamente estas cláusulas, su-
forma de aplicación, clasificación por
industrias, etc., etc., y se cifra en
220 el número de contratos celebra-
dos y en 163.000 el número de tra-
bajadores afectados por las mismas.

Numbers 0/ Workers affected by Col'
íective Agreements in Canadá. (Pá-
ginas 1.639-1.643.)

Se da cueata ¿el número de traba-
jadores incluidos en los contratos co-
lectivos de trabajo en el Canadá y
su aumento progresivo desde JO46 en.
que de 9^5-736 pasaron a ser 1.282.005
en 1950. Unos amplios cuadros esta-
dísticos clasifican estos trabajadores
por años y por ramos de la produc-
ción.

WJjo!esa¡e and Reteúl Trade, (Página.1;
1.719-1.7330

Salarios, horas y condiciones de tra-
bajo en los almacenes de venta al por
mayor y al detaüe, en octubre de
1950, son expuestos en esje trabajo
con minuciosos datos estadísticos so-
bre jornada de trabajo, horas extra-
ordinarias, vacaciones anuales, minu-
tos de descanso, etc., etc.
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REVISTAS INTERNACIONALES

Revista Internacional
de Trabajo

Vol. XLV, núm t, enero de 1952.

, John: Las Comisiones de irt'
dustria de la O. í. T. (Págs, 1-44.)

Las primeras reuniones de las Co-
misiones de Industria tuvieron lugar
antes de fines del año 1945, seguidas
en 1946 por la primera de una nueva
serie de Conferencias regionales. Des-
de el primer año citado, las ocho Co-
misiones que existen actualmente han
celebrado veinticinco reuniones, y sus
nombres son: del carbón, de trans-
portes interiores, del hierro y del
acero, de industrias mecánicas, textil,
de construcción, ingeniería civil y
obras públicas; del petróleo y de in-
dustrias químicas. Se da cuenta en
este artículo de la composición de di-
chas Comisiones, de sus primeros re-
sultados, de las cuestiones examinadas
e importancia de las discusiones, de
sus fines y objetivos, así como de su
relación con la Oficina, constituyendo
ahora un factor constante de !a obra
de la O. I. T.

RYAN, T. A.: La fatiga y el esfuerzo
en sus relaciones con las normas de
rendimiento. (Págs. 44-65.)

La introducción de nuevos métodos
de trabajo origina con frecuencia con-
flictos y oposición, pues los trabaja-
dores creen que el aumento de pro-
ducción exige mayor esfuerzo y pro-
duce más fatiga. Es necesario para re-
solver esta clase de conflictos el dis-
poner de un método adecuado para

medir la fatiga y el esfuerzo en re-
lación con el rendimiento. El autor
llega a la conclusión de que el con-
cepto de fatiga es tan complejo y
abarca tantas variaciones independien-
tes que es mejor concentrar nuestra
atención en el desarrollo de los me'
dios de evaluar el esfuerzo.

DONATO, Joseph: El Líbano y su le-
gislación del trabajo. {Págs.65-95.)

El Líbano, «uno de los países más
pequeños del mundo en el orden ma-
terial, ambiciona, sin embargo, estar
y permanecer en la vanguardia del
progreso hacia la justicia».

Cree necesario el autor dar un bre-
ve resumen de la composición huma-
na y política de este país, así como
conocer sus riquezas naturales y las
circunstancias particulares en que se
promulgó el Código del Trabajo. Igual-
mente cree interesante mostrar cómo
se presentaban las condiciones de tra-
bajo antes de la nueva legislación.

Por ley de 23 -de septiembre de
1946 se promulga el Código del era-
bajo y con él se delimita y definen
un conjunto de principios generales,
dejando a las partes interesadas liber-
tad para «hacer reinar la justicia so-
sial».

Vol. XLV, núm. 2, febrero de 1952.

JOUHAUX, León: Premio Nobel de la
PaZ- (Págs. 161-169.)

La O. í. T. y el problema de las mi-
graciones. (Págs. 169-191.)

La O. I. T. no ha dejado de pre-
ocuparse de las cuestiones migratorias
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desde su fundación en 19(9, cuando
«la defensa de los intereses de los
trabajadores ocupados en el extran-
jero» se incluyó entre los objetivos de
su Carta fundamental. Sin insistir en
la actividad desplegada por ella en
este problema, el artículo se orienta
en la intensificación actual de su ac-
ción y en las razones que ha tenido
para reunir Ja Conferencia de Ná-
poles. Se da cuenta de las materias
incluidas en el orden del día, del plan
de creación de una Administración
de migraciones, deliberaciones, deci-
siones, así como de los resultados y
perspectivas.

BOUSSER. Jacques, y GlLLON, Jean-|ac-
ques: La inspección- médica del tro*
bajo y ¡a orgamzflaón de los servi-
cios médicos de la industria en f ran-
cia, tfigs. 191-218.)

Después de un breve resumen his-
tórico de la cuestión, los autores ex-
ponen la organización y la aplicación
de la mediana de trabajo en Fran-
cia, estudiando sucesivamente el Con-
sejo Supenor de Medicina del Traba-
jo y de la mano de obra, la inspec-
ción y los servicios médicos. No sólo
se exponen, la labor y funcionamien-
to de estos órganos de control y de
aplicación de la medicina del trabajo,
sino tanVbiéa sus relaciones con la
Inspección del Trabajo y con la Se-
guridad Social. uLa experiencia fran-
cesa podría sacar provecho de un es-
tudio sistemático de los esfuerzos del
mismo orden, hechos en los diversos
países e. inversamente, las dificulta-
des con que «Ha tropieza pueden ser
tan útiles como sus éxitos para otros
países.»

Vol. XIV, niSm. 3, marzo de 1952.

Roux, Rene: El plan Schuman y la
condición obrera. (Págs. 301-333.)

La organización de un mercado co-
mún —Comunidad europea del car-
bón y del Acero— tendrá repercusio-
nes sobre la producción y los precios
que no dejaran indiferentes a los tra-
bajadores de los Estados miembros,
en general, como consumidores, a la
vez que las medidas relativas a los sa-
larios y al empleo han de interesar
directamente, como productores, a los
trabajadores de las industrias de la
Comunidad, en particular.

La idea de la Comunidad ha sido
rechazada de lleno por las organiza-
ciones de extrema izquierda (C. G. T.
en Francia, Federación de Sindicatos
Libres Alemanes) y ha sido acogida
favorablemente por las otras organi-
zaciones obreras (Confederación Fran-
cesa de Trabajadores Cristianos, Me-
sa Directiva de la Confederación In-
ternacional de Sindicatos Cristianos...)
y con reservas por las delegaciones
sueca y británica, así como por la
Federación General del Trabajo de
Bélgica y la Confederación Interna-
cional de Sindicatos Libres (C. 1. S. L.)

Después de exponer la participación
de los Sindicatos en la redacción del
tratado y en las instituciones creadas,
se da cuenta de. la acción de la Co-
munidad en las condiciones de vida y
de trabajo'.

PHELAN, V. C.: Organización de k
inmigración en el Canadá. (Pági-
nas 333-3&M

Los inmigrantes de todas -proceden'
cías admitidos desde el :.° de septiem-
bre de- 1045 hasta e] 30 de septiem-
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bre de 1951 alcanzaron la cifra total
de 566.248, siendo, pues, el Canadá
uno de los países de inmigración más
importantes. La organización perfec-
cionada de la inmigración en este país,
de tan vasta experiencia en esta ma-
teria, aconseja ahora una política de
desarrollo intensivo y no extensivo
de las riquezas naturales y de la in-
dustria, siendo razonable considerar
que la inmigración debe enfocarse en
lo futuro como aportación de nuevas
fuerzas de trabajo a una economía ya
arraigada y en pleno rendimiento. Res-
pecto de los problemas de población
es importante el juicio expresado por
algunas autoridades, y es que no se
debe contar con la nueva inmigración
como medio de aumentar materialmen-
te la población.

En este artículo se exponen en dife-
rentes capítulos los siguientes proble-
mas : la inmigración y la opinión pú-
blica, la política del Gobierno, legis-
lación, administración, selección y
traslado, recepción, los inmigrantes y

el empleo, protección jurídica de los
inmigrantes, seguridad social, integra-
ción social y ciudadanía.

Problemas y política de la vivienda
en América latina. (Págs. 361-393.)

Varios factores concurren en la agra-
vación y creación del problema: baja
producción de la mano de obra, índi-
ce elevado de crecimiento de la p e
blación, éxodo del campo a las ciu-
dades, escasez de materiales 7 de equi-
pos de construcción, catástrofes na-
turales... Después de pasar revista a
los métodos parciales empleados tan-
to por el Gobierno como por los par-
ticulares en el intento de dar una so-
lución adecuada a este grave y acu-
ciante problema, se señala la necesi-
dad de una solución general, pues
siendo la situación de la vivienda crí-
tica, no admite soluciones simples e
inmediatas, aun cuando deben admi-
tirse programas de emergencia.




